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No se publica domingos ni dias festivo** 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos predos serán incrementados con 
el ÍO% para amortización de empréstitos 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Indusfria de León 
Imposición de servidumbre de paso 

de corriente eléctrica 
Visto el expediente incoado en la 

Jefatura de Obras Públicas y conti
nuado en la Delegación de Industria, 
ambas de esta provincia de León, pro
movido por don Juan José. Ordóñez 
Ferrar, como apoderado de la Socie
dad "Electrólisis del Cobre, S. A.", 
domiciliada en Madrid, calle Zurba-
no, número 100, en solicitud de de
claración de util idad pública a favor 
de la línea de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 K V . área trifásica, de 
un solo circuito con conductores de 
cable trenzado de cobre de 6,6 milí
metros de diámetro cada uno, sus
tentados por aisladores de vidrio so
bre apoyos de madera de nueve me
tros de altura con zancas de hormi
gón, cuyo recorrido de 4.161 metros 
de longitud tendrá su origen en la 
de "León Industrial, S. A.", de Vi l la -
manín a Cármenes y finalizará en 
un centro de transformación de 75 
KVA. en la mina "La Divina Provi
dencia", en término, de Cármenes, 
cruzando la carretera de Villama-
nín a la de La Vecilla a Collanzo en 
el Km. 8, Hm. 4. un arroyo, un. ca
mino rural y los montes públicos nú
mero 639 (Cármenes), 641 (Ponte-
do) y 645 (Villanueva de Pontedo), 
a la vez que afecta a otros bienes de 
dominio público, a efectos de impo
sición de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica. . 

ESTE GOBIERNO C I V I L HA RE
SUELTO, en cumplimiento del De
creto 362/1964 y de la Orden del M i 
nisterio de I n d u s t r i a , de 9-2-1966 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a—Se declara de utilidad públi
ca las obras de imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios caminos y de
más instalaciones a que pueda afec
tar su trazado, en v i r tud de la Ley 

de 23 de marzo de 1900, Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y Ley de 
Ordenación y Defensa de la Indus
tria de 24 de noviembre de 1939, 
previa la correspondiente indemni
zación al dueño del predio sirviente, 
y siempre que se establezcan los 
medios de seguridad previstos en los 
Reglamentos en vigor sobre las ins
talaciones eléctricas. 

2. a-—En caso de tener que acudir 
a la expropiación forzosa o a ésta y 
la - urgente expropiación de terrenos, 
la tramitación de los expedientes 
para la obtención de estos beneficios 
será realizada de acuerdo con la v i 
gente Ley de Expropiación forzosa 
y su Reglamento de aplicación y 
contenido de la citada O. del M . de 
Industria de 9-2-1966. 

3. a—La instalación de la línea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual, responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de su instala
ción. 

4. a—El concesionario queda obliga
do al abono de los impuestos o gra
vámenes que por obtención de licen
cias, constitución de depósitos, ocu
pación de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertinentes puedan tener 
legalmente establecidos las entida
des y organismos oficiales en cuyas 
jurisdicciones se desarrolla la insta
lación o a cuyos predios afecta y, 
asimismo, a la constitución de los 
depósitos o fianzas reglamentarias. 

5. a—Además de las anteriores con
diciones, deberán cumplirse las que 
se detallan a continuación, fijadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
según se dispone en el art. 3.° del 
repetido Decreto de 13 de febrero 
de 1963: 

a) Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para el 
establecimiento de la línea y se au
toriza la instalación de la misma en 
la parte que afecta a servicios públi
cos de toda índole, cauces y vías de 
comunicación y servicios propios o 
dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas. . 

b) En la p a r t e anteriormente 
mencionada, la presente concesión 
se entiende otorgada a título de pre
cario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

Si con motivo, de obras del Esta
do, de modificaciones de las mis
mas que pueda ser necesario ejecu
tar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación o servicio, hubie
ra que variar de cualquier modo la 
línea eléctrica otorgada, queda obli
gado el concesionario de la línea a 
realizar por su cuenta y sin derecho 
a indemnizaciones algunas, las mo
dificaciones que le impongan la Ad
ministración. 

c) Regirán en esta concesión los 
preceptos aplicables de la Ley Ge
neral de Obras Públicas de 13 de 

| abril de 1877 y de su Reglamento de 
6 de julio siguientes: Reglamento de 
Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
A g u a s y Cauces; Reglamento de 
A. T. aprobado por O. del M . de In
dustria de 23-2-49, modificado por 
O. del m i s m o Departamento de 
4-1-65, así como todas las disposicio
nes de carácter general d i c t a d a s 
para esta clase de instalaciones o 
que en lo sucesivo puedan dictarse. 

d) En los cruzamientos y parale
lismos de la línea con carreteras y 
caminos vecinales,, se cumplirá lo 
establecido tanto en el Reglamento 
de Líneas -eléctricas de A. T. apro
bado por O. del M. de I . de 23-2-49, 
modificado por O. del mismo Minis
terio de 4-1-65, como en la Ley so
bre Ordenación de las Edificaciones 
contiguas a las carreteras de 7 de 
abril de 1952. 

e) Antes de dar c o m i e n z o las 
obras, el t i tular de la línea acredi
tará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas, mediante la presentación de 
la oportuna Carta de Pago, haber 
constituido en concepto de fianza 
definitiva, un depósito del 3 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras que afectan a terrenos de do
minio público, cuya devolución se 
efectuará al término de las obras 



caso de no haberse presentado re
clamaciones. 

La Entidad peticionaria dará cuen
ta por escrito, a cada uno de los Ser
vicios afectados, dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, de la 
fecha del comienzo y terminación 
de los trabajos, para conocimiento 
del personal encargado de su vig i 
lancia, inspección y recepción que a 
cada uno corresponda. 

f) Las obras de que se trata, en 
la parte a que hace referencia la 
condición 1.a, deberán realizarse de 
acuerdo con el proyecto, suscrito en 
Madrid, 1 de octubre de 1961 por el 
Ingeniero de Minas Sr. Bocenil, en 
el que figura un presupuesto total de 
pesetas 395.850,37 de las que 11.850,02 
pesetas corresponden a obras a realizar 
en terrenos de dominio público en lo 
que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión o 
por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, podrán ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas. 

g) En c u a n t o las instalaciones 
mencionadas afectan con sus cruces 
o emplazamientos, a la carretera, ca
minos, arroyo y demás montes men
cionados y otros bienes del dominio 
público, dependientes del Ministerio 
de Obras Públicas se cumplirán, ade
más, las condiciones señaladas por 
los Servicios correspondientes, en sus 
respectivos informes de fecha 17 de 
febrero de 1965, 10 de marzo y 6 de 
abril de 1966 que figuran unidos ai ex
pediente. 

h) Las instalaciones referidas se 
efectuarán por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de las mismas. 

i) Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las instalaciones de que se trata 
quedarán sometidas, en las paites 
mencionadas, a la inspección y v i 
gilancia de los correspondientes Ser
vicios Provinciales de Obras Públi
cas, siendo de cuenta del concesio
nario el abono de las tasas que por 
dichos conceptos resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse. 

León, 21 de septiembre de 1966. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
4706 Núm. 3393.-1.204,50 ptas. 

. D I l A L D E 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del actual, a las C h o 
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Acta última sesión. 
2 Presupuesto Especial Caja de Cré

dito para Cooperación 1967. 
3 Cuenta caudales tercer trimestre 

Presupuesto Ordinario, Especiales 
y Extraordinarios en vigor. 

4 Expediente Suplemento Presu
puesto Especial Instituto Mater-
nología. 

5 Expediente aumento estancias Sa
natorio San Juan de Dios de Fa
lencia. 

6 Idem ídem Conjo. 
7 Subvención concurso embelleci

miento pueblos. 
8 Proyecto obras complementarias 

Pabellón prefabricado Hospital 
San Antonio Abad. 

9 Expediente honorarios Sr. Arqui
tecto obras adaptación Hospital. 

10 Certificación-liquidación obras de
rribo antiguo Hospicio. 

11 Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos septiembre. 

12 Modificación trazado C. V . Oencia 
a Friera, tramo 1.°. 

13 Modificaciones Plan Conservación 
CC. V V . 1966. 

14 Expedientes cruces CC. V V . 
15 Escrito l imo. Sr. Decano Facultad 

Veterinaria homenaje Excelentísi
mo Sr. D. Sabino Alvarez Gendín. 

16 Propuesta Asociación antiguos 
alumnos Instituto Padre Isla ho
menaje Excmo. Sr. D. Angel Gon
zález Alvarez, Director General de 
Enseñanza Media. 

17 Informe sobre Gran Comarca de 
Riaño. 

18 Reparación caminos segundo Plan 
Desarrollo Económico-Social. 

19 Donación de una Imagen Parro
quia Nuestra Señora del Camino 
de Madrid. 

20 Cambio destino algunas subven
ciones de Cooperación. 

21 Honorarios Ingeniero obras Co
operación. 

22 Obras e inversiones en localidad 
adoptada de Suertes de Aneares. 

23 Aspectos financiación camino ru
ral Encinedo a La Baña. 

24 Adquisición una finca para Cen
tro de Control y Descendencia Ga
nadera en Boñar. 

25 Escrito l imo. Sr. Director General 
Admón. Local sobre consignacio
nes para Cooperación en 1967. 

26 Transporte personal C.R.I.S.C. 
27 Incorporación un Sr. Diputado al 

Patronato de ídem, 
28 Bases oposición Jefe Contabilidad. 
29 Concurso Conserje Institución Fie

rro, resolución. 
30 Resolución Mutualidad Nacional 

Administración Local, sobre dere
chos pasivoá a lgún personal. 

31 Otras cuestiones de personal. 
32 Informaciones Presidencia, sobre 

solución problema antracitas, visi
ta Sr. Ministro de Trabajo, etc. 

33 Resoluciones Presidencia desde 
últ ima sesión. 

34 Cuestiones de protocolo. 
35 Señalamiento fecha próxima se

sión. 
36 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de npviembre de 1966.—El 
Secretario, Florentino A. Diez Gonzá
lez. 4902 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Diretcifin Oeperal ie Otras Hidráulicas 
[fliMu nt mu DEL en 

CONCESION APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS 

Examinado el expediente incoado 
a instancia del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil-Presidente de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos de León, de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas del manantial denominado «Del 
Valle de San Juan», con destino al 
abastecimiento de Pardesivil y del 
vertido de aguas residuales del mismo 
pueblo en el regato del Cuérrago, to
do ello en término municipal de San
ta Colomba de Curueño. 

Resultando que se presentó pro
yecto por duplicado suscrito por un 
ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Gerardo Meló Ruiz, el que 
fue sometido a información pública, 
publicándose el correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, del 16 de octubre de 
1965, fijándose también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño, sin que 
durante el plazo reglamentario se pre
sentase ninguna reclamación. 

Resultando que la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de León, ha emi
tido su dictamen en sentido favora
ble a la concesión solicitada. 

Resultando que designado el In
geniero encargado de la 1.a Zona 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del proyecto 
presentado ha emitido su informe 
proporiendo se acceda a lo solicitado 
fijando las condiciones por las cuales 
estima debe concederse el aprove
chamiento. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la concesión. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamen
te y que todos los Organismos que 
han conocido en él no encuentran 
inconveniente en que se acceda a lo 
solicitado. 

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de mayo 
de 1932, Decreto de , 29 y Orden de 
30 de noviembre á e l mismo año, y 
por los Decretos de 10 de septiem
bre y 8 de octubre de 1959. 

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera: Se concede al Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil-Presidente de 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de León, la autorización para 
verter en el regato del Cuérrago un 
caudal máximo en horas punta de 
0,84 litros por segundo procedentes del 
abastecimiento de la localidad de Par
desivil que con un caudal continuo 



de 0,34 litros por segundo, proporcio
na el manantial denominado «Del Va
lle de San Juan», todo ello en término 
municipai de Santa Colomba de Cu-
rueño. 

Segunda: Las obras se ajustarán 
al proyecto suscrito en L e ó n en 
abril de 1965 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos D. Gerardo 
Meló Ruiz, con un presupuesto de eje 
cución material de 301.660,64 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Due
ro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impl i 
quen modificaciones en la esencia 
de la concesión. 

Tercera.—Admitiendo la sugerencia 
de la Jefatura Provincial de Sanidad 
deberá instalarse otra cámara de des
carga automática en el ramal 1. 

Cuarta: Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, 
a partir de la misma fecha. 

Quinta: La inspección y vigilan 
cia de las obras e instalaciones, tan
to durante las construcciones como 
en el p e r í o d o de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a. cargo 
de la Comisaría de Aguas del Due
ro; áiendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los tra
bajos. 

Una vez terminados y previo avi
so del concesionario se procederá - a 
su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas del Duero o Ingenie
ro del Servicio en quien delegue, le
vantándose Acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta Acta la 
Comisaría de Aguas del Duero. 

Sexta: En caso de que el proce
so de depuración fuese insuficiente 
el concesionario se verá obligado a 
efectuar la depuración por cualquier 
otro procedimiento hasta que el ver
tido se haga con las debidas garan
tías de pureza física, química y bac
teriológica. 

Séptima: Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente. 

Octava: El cruce de tuberías de 
conducción con las carreteras del 
Estado, se ha rá de acuerdo con los 
modelos que señala la vigente Ins
trucción para el estudio de abaste
cimiento de aguas y por lo que afec
ta a la vías pecuarias habrá de pro
curarse no interrumpir el paso de ga
nados, de conformidad con los ar
tículos 17 y 18 del Real Decreto-Ley 
de 5 de junio de 1924 (Gaceta del 6). 

Novena: Esta autorización se con
cede salvando el derecho de pro 
piedad, sin perjuicio de tercero y 
por el plazo que dure el servicio a 
que se destine y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

Décima: Est i concesión que ia su
jeta al pago de tasas y cánones dis
puestos por los Decretos de 4 de fe
brero de 1960 publicados en el Bo-
letín Oficial del Estado de 5 de febre
ro del mismo año que le sean de apli
cación. • 

Undécima: Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Indus
tria Nacional, contrato y accidentes 
de trabajo y demás de carácter so
cial. 

Duodécima: El concesionario que
da obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación 
las disposiciones de la Ley y Pes
ca Fluvial para conservación de las 
especies. 

Décimo-tercera: Caducará esta con
cesión por incumplimiento de u n a 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la cadu
cidad según los t rámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas. 

Valladolid, 8 de noviembre de 1966. 
El Comisaria Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja Pando. 
4752 Núm. 3507.—1.006,50 ptas. 

Admím'straciéii municipal 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por el Pleno Municipal el 
proyecto de urbanización de la calle 
de las Delicias, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 61.847,92 pese
tas y acordado asimismo su ejecución 
con aplicación de contribuciones espe
ciales en los límites máximos permi
tidos por la Ley, asignando las respec
tivas cuotas en proporción a la línea 
de fachada, se hacen públicos dichos 
acuerdos por término de un mes, a 
efectos de que durante dicho plazo y 
horas de oficina pueda el ^vecindario 
examinar el expediente y formular, en 
su caso, los reparos o reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

León, 14 de noviembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 

4836 

Acordado por el Pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento la cesión en 
venta, mediante concurso público, que 
habrá de sujetarse al pliego de condi
ciones aprobado en sesión celebrada 
el día 10 del actual, de una superficie 
de terreno de 20.000 metros cuadrados, 
sitos entre el camino de Vilecha y el 
río Bernesga, con destino exclusivo a 

emplazamiento o instalación de indus
trias, se hace público dicho acuerdo 
a fin de que, durante el plazo de quin
ce días hábiles a partir del siguiente 
al de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pue
dan formularse contra el mismo y plie
go de condiciones aludido las reclama
ciones o reparos que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto, durante dicho 
plazo y horas de oficina estará de ma
nifiesto el expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado Cen
tral). 

León, 14 de noviembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 

4837 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que seguidamente se 
relacionan y que han de regir a par
t i r del primero de enero próximo, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días al objeto 
de ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Ordenanzas que se mencionan: 
Circulación de vehículos de trac

ción mecánica. 
Sobre techados de paja u otros de 

fácil combustión. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
Sena de Luna, 15 de noviembre de 

1966.—El Alcalde, P. D., El Tenien
te Alcalde, (ilegible). 
4827 Núm. 3495.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria del día 13 de los co
rrientes, aprobó el presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio de 1967, 
quedando expuesto al público en la 
Secretaría respectiva por espacio de 
quince días al objeto de que sea exa
minado y presentar reclamaciones. 

Santa María de Ordás, 16 de noviem
bre de 1966.—El Alcalde, Alipio Gon
zález. 
4852 Núm. 3508—71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vállecillo 

Aprobado por la Corporación muni
cipal de este Ayuntamiento, el pliego 
de condiciones jurídicas y económicas 
que ha de servir de base para la su
basta de la obra de saneamiento y 
afirmado de la calle del Campo, en el 
pueblo de Vállecillo, queda dicho ex
pediente expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por término de 
ocho días, al objeto de oír reclamacio
nes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 312 de la vigente Ley de 



Régimen Local, en relación con el ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953. 

Vallecillo, 16 de noviembre de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
4834 Núm. 3510—104,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
la cuenta general del presupuesto del 
ejercicio de 1965, se halla expuesta en 
la Secretaría municipal por espacio de 
quince días, durante los cuales podrán 
ser examinadas por quien lo desee y 
presentar cuantas reclamaciones u ob
servaciones eslimen oportunas. 

Brazuelo, 11 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, Valentín Sánchez. 
4805 Núm. 3465.—66.00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

c iv i l número 192 de 1966, seguido en 
este Juzgado y del que se hará mé
rito, ' se dictó la sentencia, cuyo én-
cabezamiento y parte dispositiva di 
cen así. Sentencia.—En la ciudad de 
León a veintiocho de octubre de m i l 
novecientos sesenta, y seis.-Visto por 
el señor Juez Municipal número uno 
de la misma don Fernando Domín-
guez-Berrueta Carraffa, el presente 
juicio verbal civi l , seguido e n t r e 
partes, de la una como demandante 
don Valentín Alvarez Fernández, ma
yor de edad, casado, contratista de 
obras, de esta vecindad, defendido 
por . el Abogado don Lucio García 
Moliner, y de la otra como deman
dado don Miguel González Oblanca, 
mayor de edad, casado, albañil, veci
no de Villaobispo de las Regueras, 
sobre reclamación de cantidad. Fallo. 
Que estimando la demanda formula
da por don Valent ín Alvarez Fer
nández, contra don Miguel Gonzá
lez Oblanca, debo condenar y conde
no al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, pague al 
actor lá suma de cuatro m i l quinien
tas pesetas e intereses legales de la 
misma desde mayo del corriente año 
hasta su pago; intereses de la can
tidad de seis m i l quinientas pesetas, 

'desde el trece de agosto del pasado 
año al uno de abril del corriente y 
ciento treinta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos por gastos de pro
testo y treinta y ocho pesetas por 
gastos de negociación y devolución 
de la letra de cambio, imponiendo a 
dicho demandado las costas causadas. 
Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado deberá 
publicarse su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, a no optar el actor 
por la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
D. Bérrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a f in de que le 
sirva de notificación al demandado 
rebelde' expido el presente en León 
a cuatro de noviembre de m i l nove-
cintos sesenta y seis.—El Secretario, 
Mariano Velasco. 
4829 Núm. 3505—330,00 ptas 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 172 de 1966, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León,, 
a siete de octubre de mi l novecientos 
sesenta y seis.—Visto por el Sr. D. Fer
nando Domínguez-Berrueta Carraffa, 
Juez Municipal número uno de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo parte el Sr. Fiscal Municipal, 
denunciante Ramón Borja Escudero, 
mayor de edad, jornalero, de esta ve
cindad. La Chantría, detrás de las ca
sas de Mayoral, perjudicada María 
Vargas Camacho, mayor de edad, ca
sada, a sus labores, con el mismo do
micilio que el anterior, y denunciado 
Joaquín Pereira Freitas,mayor de edad, 
con domicilio en Puente Castro, cami
no del tiro, casa Carmina, sobre malos 
tratas. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Joaquín Pereira 
Freitas, como responsable de una falta 
de malos tratos del artículo 585 párra
fo 1.° del Código Penal, a la pena de 
cien pesetas de multa en papel de pa
gos al Estado, decomiso del cuchillo 
que le fue ocupado, y pago de costas 
del juicio. - Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando.y firmo.—Fernan
do D. Berrueta.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma al denunciado Joaquín Pereira 
Freitas, de 33 años, soltero, jornalero, 
hijo de José y Florinda, natural de 
Villablino, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el Sr. Juez, en la 
ciudad de León, a dieciséis de noviem 
bre de mi l novecientos sesenta y seis, 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: El Juez Mu
nicipal n.0 1, Siró Fernández. 4874 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio de cognición 

de número 41/966, de este Juzgado, de 
que se hará mérito, se dictó la senten
cia cuyo encabezado y fallo dicen: 

«Sentencia—En la ciudad de Astor-
ga, a veintiuno de septiembre de mi l 
novecientos sesenta y seis—Vistos por 
el Sr. D. Antonio Alvarez Herrero, Juez 

Comarcal Sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de cognición, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
dé D. Emilio Mures Quintana, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de 
esta población, representado por el 
Procurador D. José-Avelino Pardo del 
Río, defendido por el Letrado D. Da
niel Andrés Fuertes, contra D. Aure-
iiano Martínez, mayor de edad, indus
trial, vecino de Avila , con domicilio 
en la calle Batalla, núm. 1, sobre re
clamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda interpuesta por el Procurador 
D. José-Avelino Pardo del Río, en 
nombre y representación de D. Emilio 
Mures Quintana, debo condenar y con
deno al demandado D. Aureliano Mar
tínez, al pago dé la cantidad de dos 
mil cuatrocientas nueve pesetas con 
•ochenta céntimos, importe de las repa
raciones y suministros de materiales a 
que hace referencia el hecho segundo 
de la demanda, así como al pago de 
las costas causadas en este proceso. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
A. Herrero.—Rubricado». 

La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe al siguiente día de ser dictada 
con asistencia del Secretario, y para 
que sirva de notificación al demanda
do declarado en rebeldía, se espide la 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en Astor-
ga, a veintidós de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Secre
tario. Jaime Barrero.—V.0 B.0: El Juez 
Comarcal Sustituto, Antonio Alvarez 
Herrero. 
4746 Núm. 3484.-286,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de San Isidro de Matiza-
neda, Ruiforco y Abadengo de Torio 

Se pone en conocimiento de todos 
los regantes de la Presa de San Isidro 
de Manzaneda, Ruiforco y Abadengo 
y demás personas a quienes pueda in
teresar, que en la Secretaria del Ayun
tamiento de Garrafe de Torio, se ha
llan expuestas al público las nuevas 
Ordenanzas y Reglamentos de la ci
tada Presa, adaptadas a la nueva legis
lación, para ser vistas y examinadas 
por todo el que lo desee, en el plazo 
de treinta días! hábiles a partir de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Manzaneda de Torio, 7 de noviem
bre de 1966. — E l Presidente, Angel 
López. 
4724 Núm. 3506.-110,00 ptas. 
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